
—-- ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,053 DOCE MIL CINCUENTA Y TRES. «o=ecaameenmos 

==" TOMO L QUINCUAGÉSIMO, ======= LIBRO XTA DECIMO NOVENO, seoocoanonenasincaso 

=== En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo los 17 diecisiete días del mes de Juño del año 2018 

ds mil dio e pr reia lia 

-- Ante MÍ, Licenciado SERGIO MANUEL BEAS PÉREZ, Kotarño Público Titular Múmero 112 

ciento doce de esta Municipalidad, compareció el señor ABEL MANUEL LANZARIN ROLDAN en 

Su carácter de Administrador General Único de l Sociedad Mercantil 

"CONSTRUCTORA GALLO MEDA” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR 

confenr y aorgar en nombre de sy mepresentada y a Eavor del señor FERNANDO MCIRLA P 

un PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS poder que la ctorga 

  de corformidad d0n las guientes: — 

- PRIMERA.- Que par medio del presente instrumento el señor ABEL MANUEL LANZARIMN 

ROLDAN, e su terácder de Administrador General Única de la Sociedad Mercanti denominada 

"CONSTRUCTORA GALLO MEDA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorga 

al señor FERNANDO MORLA PAREDES, un PODER GENERAL JUDICIAL PARÁ PLEITOS Y 

COBRANZAS focultades que 4 continuación se describen, misas qué se útorgán en borms 

enunciativa más 10 Himnos rra rai EE II iia 

E) Podrá represénter a la Sociedad con Poder General Judicial y para Pieltos y Cobririzas, 

con todas las facultades generales y das especiales que requieran cláusula especal conforme a la 

ley sin limitación alguna, «en los términos de dos artículos 2207 dos mil doscientos sete, párrafo 

segundo y 2236 dos ril doscientos treinta y seis del Código Óil en vigor para el Estado de Jalisco, 

aplicable en meberia común f sus comelatiros con ls artipalos 2454 das mil quinientos Crouvema y 

cuatro, párrafo primero y 2587 des mil quinientos ochena y siete del Codigo Civil Federal, aplicable 

en mater Federal, estando facultado para mpreserñtar a lo Sodedad en todo negodo de 

jurisdicción voluntara, mita y contenciosa, en el Pais o en el Extranjem, ante cualesojera clase de 

personas. físicas O moras, reconales O extranjeras, O dnbe cuniquier dase de autoridades 

admirisiralinas, son de carácier tederal, estatal o muricpal, desde el principio hasta su fn y en 

consecuencia, a manera enurciabva y no lenintiza, según ses el caso, para que puedan iniciar y 

proseguir tods dase de jurcos, desistirse de la acción o de Le instancia, ségún prodeda, conbestar 

demandas y cumpbr obigaciones, oponer Excepoones y reccn*entr, promogar Jurisdicción, FECUEA 

com ciu 0 sn ela y Magistrados, Jueces y Secretarios; promower y Aegar incomperencia; 

rerninciar al Puero del dornicilo de la poderdante y sametería a otra competencia, ofrecer y Fendi 

pruebas, objetar y tochar las del contrario, abóoher y arboular posiciones, prornower toda Clase de 

incidentes; ofrecer alegatos, consentir e impugrar sentencias, MAENDOnNOr FECUISOS Ordinarios y 

trasminanos, e inclusiva desistirso de ekos, así como erponer y destilirse del juicio de amparo; 

asisbr a remates, formular posturas, pujas y Mejoras, y pacir la sjudcación de bienes a fisbr de 

la poderdante, Iransigk, comprometer en árblivos y arbiiradorés, pactar procedimientos 

convenciorgles en los casos permibdos por la key; recibr pagos, presentar denuncias, DOÍConés 

o querellas de naturaleza penal y ratificarias cuando asi se de solicite, eondyusar con el Ministerio   
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